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DE POLICIA DE MADRID.
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Madrid de (PADRON GENERAL) de 182

Cuartel de Barrio de Calle de Nútyl Cuarto Manzana
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Modelo Núm. 3?

Madrid de (PADRON DE FORASTEROS) de 18:

Cuartel de Barrio de Calle de Núm. Cuarto Manzana

Nombres del foras-

tero, y duefio de la

casa en que vive.

Edad. Estado. Empleo ú ocupación. Destino de donde
viene.

Tiempo de su resi-

dencia.
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Carta de seguri-
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Modelo Núm.

INDICE GENERAL.

Apellidos. Nombres.

-

Manzana. Casa núm.
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INDICE DE FORASTEROS
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Modelo Núai. 7?
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Madrid de (PADRON GENERAL)
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de 182

,

ií.'/J inquilino ha vivido en el cuartel de calle de Se muda hoy al cuartel de calle J,
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e

num. cuarto manz.
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Firma del Celador de barrio.



Capítulo viii.

Capítulo xvi.

REGLAMENTO DE POLICÍA DE MADRID.

Art. 68. Ningún dueño ó administrador de casa podrá entregar á nadie

las llaves de ella, sin que el nuevo inquilino le presente una boleta impresa

del Celador de barrio de su último domicilio. Esta boleta será conforme al

modelo núm. 7?

Art. 69. Los dueños <5 administradores de las casas recojerán las boletas

de que habla el artículo anterior
, y las presentará al Celador de su barrio.

Art. 136. El dueño o administrador de casa que entregue á un nuevo

inquilino las llaves de ella ,
sin que este le presente la boleta impresa del

Celador del barrio de su último domicilio, y el que habiéndola recogidono

la pase al Celador de su barrio
,
pagará una multa de veinte ducados.
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Cédula para criados que varían de amos.

Jioi'JCiO

BARRIO DE
* ;j!ü p ol usd i' ib-

*

‘i ' >) )¡ í.i •ic'r.i. , !'!> ! ) od-ú t.en > bI

o r* y .TU
•

v Á. viud

Nombre y naturaleza. Edad. Nombre delsuge-
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Calle. N. ° y cuarto Desde y hasta qué tiempo ha

servido.



REGLAMENTO DE POLICÍA DE MADRID.

Capítulo viii.

Capítulo xvi.

*8 .If.'M O3&L0 V

Art. 72. Los criados de cualquier sexo que pasen á servir de una casa

á otra estarán obligados á presentí!r á sus nuevos amos una boleta del Cela-

dor del barrio que dejan
, la cual pasarán los amos al Celador de su barrio

para la correspondiente anotación.

Art. 135. El que admita un criado sin pasar al Celador de su barrio

la boleta que dicho criado debe presentarle del Celador del barrio que de-

ja, pagará una multa de diez ducados; y los criados que en el dia salgan

de las casas donde servían no recojan la boleta del Celador del Barrio,

pagarán cuatro ducados de multa.
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Modelo Num. io.

POLICÍA GENERAL DEL REINO.
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Como Tesorero principal de la Policía general del Reino he recibido del

Comisario del cuartel de la cantidad de
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POSADA SECRETA Ó DE CABALLEROS.

Parte de la admisión de huéspedes.
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DE LAS PROVINCIAS.
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Modelo Num. i?

Intendencia de Policía df. la

Provincia de

Señas generales del Portador
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Barba
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Intendente de Policía de esta Provincia
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tivo. Dado en Madrid á de

de mil ochocientos veinte y

xmv\Y*í

Firma del Intendente.

vívVn-.y. V* nttnVi

Firma del Secretario.

Valga por
<vl a**

*

Pagó cuatro reales.

,%
,\óoq_'ysfc ú\s

Gratis por ser pobre.

... .1 > \
Vv > V

Va sin enmienda.



IModelo Núm. 2?

Intendencia de Policía de la
Provincia de

A

• A
• i . . 1 A*. >

,

N?

1

V

jZt

Edad

Estatura

Pelo

Ojos

Nariz

Barba

Cara

Color

• :s

Señas generales del Portador. PASAPORTE PARA 0 IM
- --•»<*M% m—

' - - -A—-,.’

-vi -,v

*V

• -v r >/
' v-

' v - «A
:*»4 'V

'I Al'JYU iO 1

" el interior.

D

VC®* <

ON
;

-.

Subdelegado de Policía en esta

|
y su Partido

Señas particulares.

}- fv

L'üJhVd

o’i
(
í

si •

I

’

j.

T

Concedo libre y seguro Pasaporte á

Firma clel Portador.

-r<

c

v» o;-foo .c 'lo l- Uí’dat

I 3»V) .M .K sb *,

‘luí oL¿ .uul i.. .

' .
. ir

wb

vr- ^ v, -,v,
• v.

para que via recta pase á
fe SKfíír UÍC3T i LY STB Ja*l£CI ."i •

.
•

'
• . x r • r

•

•

* * : h í; :*
. n ¿

(londe deberá presentar este para su refrendación, como tam-bién a los Intendentes y Subdelegados de Policía de los nueblosdonde pernocte; y encárgo en nombre de S. M. (que Dios ruar-de) a las Justicias del Reino y á las Autoridades militares^uueno le pongan impedimento alguno en su via»e sin f„„ i t „
tivo. Dado en Madrid á Je * fundado m°'

de mil ochocientos veinte y
X aJíiisv 8oJn5Í30£Íoo,I¡m sb

Firma del Subdelegado.

vtyvví

.‘-i .'A •
i ’j V .j y. y,.

-

^ y

Fif mu del Secretario

.

Valga por

/.viv^ivj v : Vi/l

Pagó cuatro reales.

• •• • *
•«'

. , 1
Gratis por ser pobre.

o -i i ». r\ (<v... . . .. v

T0 '

v
bVT

Va sin enmienda.



Modelo Num. 3?

Intendencia de Polic/a de la|

Provincia de

'ti * r >

. . Al .5
L
'
;

N? v- V-

Señas generales del Portador.

Edad

Estatura

Pelo

Ojos

Nariz

Barba

Cara

Color

t Q A

-pasaporte para

V

c
\ ebísr ; i.

iiluS 1 p.

Señas particulares.

D

EL INTERIOR.

ON

por S. M. de esta
j 1 ^ v*

gado de su Policía
y encar-

r r
•

• 1

Concedo libre y seguro Pasaporte a
• r'

Firma del Portador.

B S2£?4 BÍ05I £IV 9lTp fiTfiq
para que vía recta pase á

tan

puebl
donde pernocte; y encargo en nombre de S. M. (que Dios guie) a as Justician del Reino y á las Autoridades militares cr

tívn
e

Tí
>0

j
lgan alguno en su viage sin fundadora

tivo. Dado en 3\£adnd a deV * V*- U,

de mil ochocientos veinte y

•'
:

»*. v.. \

Firma del Juez encargado de la Policía<

. jambrotó U) <:á\'Kí

Firma, del Secretario.

Valga por
•• y-

Pagó cuatro reales.

jdWww ti

Gratis por serpobre. Va sin enmienda.



Modelo Nvm. 4*

Intendencia de Policía de la

Provincia de

N? ^ ^
¿V'. /

Sertas generala del Portador.

JL

• « rx • •

#' t il

PASAPORTE PARA
-3ÍM

c

»

Edad

Estatura

Pelo

Ojos

Nariz

Barba

Cara

Color

• . • * *

;

ív: 7_

[íl M'J

EL INTERIOR.
/t

r/t!

DON . _ §c * f *v

Alcalde Pedáneo

de este lugar, y encargado de su Policía.

Sertas particulares.

g

.

» 1 # • *-

í 3 ‘.yj

Concedo libre y seguro Pasaporte á

£ jVwqeaC- oí'®» • -- 1 ohoonoü , M) y- vr>Á\ ?:v. . .

Firma del Portador.

1

;

* nmoo * aofoábtte-iltri :

• íq r.ol sb sttñbrl ;ib 1?

ítiímp'l Jrl r
• r* r • I

‘íir.tihnx S9u£bnotr. ‘

vbíttA AÍC »SBÍr ¿
4

o
rvk00

para que via recta pase á

i £ixn 7 : IJp r/ír q ’

• aote\fl Wb uuvó;\

donde deberá presentar este para su refrendación, como tam-

bién á los Intendentes y Subdelegados de Policía de los pueblos
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